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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 

Neiva (H), abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF: Incidente de Desacato propuesto por el señor LUIS ARIEL MAHECHA 

CARDENAS, a través de apoderada judicial, contra DRILLING AND PRODUCTION 

SERVICES S.A.S. Radicación 2021-00021-00. 

 

 

1. ASUNTO  

 

 

Se resuelve el incidente de desacato propuesto por el señor LUIS ARIEL MAHECHA 

CARDENAS, a través de apoderada judicial, contra DRILLING AND PRODUCTION 

SERVICES S.A.S., por negarse a dar cumplimiento al fallo de tutela de fecha 20 de 

enero de 2021. 

 

2. ARGUMENTOS DEL INCIDENTALISTA 

 

 

Manifiesta la apoderada judicial del accionante que la entidad DRILLING AND 

PRODUCTION SERVICES S.A.S., está incumpliendo el fallo de tutela proferido por 

este juzgado, ya que a la fecha no ha dado respuesta al derecho de petición de 

fecha 8 de octubre de 2020. 

 

 

3. RESPUESTA DE LA PARTE ACCIONADA 

 

 

Inicialmente se requirió al Representante Legal de la entidad DRILLING AND 

PRODUCTION SERVICES S.A.S., señor HELI PASTRANA SUPELANO, o quien haga 

sus veces, con la finalidad de que informara los motivos por los cuales no había 

dado cumplimiento al fallo de tutela, entidad que a través de correo electrónico de 

fecha 11 de marzo de 2021 indica que la contadora Yennifer Rubio Díaz contesta la 

petición instaurada por el accionante la cual fue remitida al correo electrónico 

luisariel147@hotmail.com el 22 de enero de 2021, no obstante, el 26 de marzo de 

2021 se abre el incidente de desacato contra el Representante Legal de DRILLING 

AND PRODUCTION SERVICES S.A.S., señor HELI PASTRANA SUPELANO, o quien 

haga sus veces, entidad que no se pronuncia frente a la apertura y el 16 de abril 

de 2021, se decretan las pruebas pertinentes. 

 

4. CONSIDERACIONES 
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La orden impartida en el fallo de tutela de fecha 20 de enero de 2021, contra 

DRILLING AND PRODUCTION SERVICES S.A.S., fue que la entidad accionada debía 

dar respuesta clara, precisa, completa y de fondo a la petición de fecha 8 de 

octubre de 2020, interpuesta por el señor Luis Ariel Mahecha Cárdenas. 

 

Así las cosas, al revisar la respuesta dada por la entidad accionada se evidencia 

que el fallo constitucional fue cumplido a cabalidad, pues a través de correo 

electrónico de fecha 22 de enero de 2021 se dio respuesta de fondo al actor, tal y 

como se demuestra en los archivos adjuntos al incidente, de tal manera, no se 

impone sanción al Representante Legal de la entidad DRILLING AND PRODUCTION 

SERVICES S.A.S., señor HELI PASTRANA SUPELANO, o quien haga sus veces 

 

Baste lo expuesto, para que el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Huila,  

 

5. RESUELVA 

 

 

PRIMERO: NO IMPONER sanción al Representante Legal de la entidad DRILLING 

AND PRODUCTION SERVICES S.A.S., señor HELI PASTRANA SUPELANO, o quien 
haga sus veces, dentro de la actuación adelantada por el señor LUIS ARIEL 
MAHECHA CARDENAS, por lo motivado. 

 
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

JUEZA 

 


